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JUNTA GENERAL 
 

Según lo dispuesto en el Artículo 19.a y el Artícul o 20.1 de los Estatutos 
del Club y de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, de l Deporte y en el Decreto 
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas, po r la presente, el Presidente 
del Club convoca JUNTA GENERAL ORDINARIA, a celebrar el próximo día 7 de octubre 
(viernes) del 2.011, a las 20:30 horas en primera c onvocatoria y a las 21:00 
horas en segunda convocatoria , a celebrar en el Pabellón Poliderportivo 
Municipal , de Huércal-Overa, en travesía Carretera Estación, A venida Guillermo 
Reina,  y para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
   
1.- Informe de la Junta Directiva.- 
2.- Detalle y exposición de las Cuentas del Club al 31/ 05/2010 y 31/05/2011, y 
aprobación si procede.- 
3.- Proyecto Deportivo 2010 / 2011, propuestas, debate y aprobación si proceden.- 
4.- Proposiciones que formulen los socios y que deberán  ir firmadas, al menos, 
por el cinco por ciento de los mismos.- 
5.-  Presupuesto económico y establecimiento de cuotas,  ejercicio 2010 / 2011.-  
6.- Detalle de Socios, Altas y Bajas (Según artículo 14 de los Estatutos) . 
7.- Ruegos y Preguntas.- 
 
 Una vez concluida dicha sesión y según lo dispuest o en el Artículo 19.b y el 
Artículo 20.1 de los Estatutos del Club y de la Ley  6/1998, de 14 de diciembre, 
del Deporte y en el Decreto 7/2000, de 24 de enero,  de Entidades Deportivas, el 
Presidente del Club convoca JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, a celebrar en el mism o 
lugar ,  y para tratar el siguiente Orden del Día: 
 
1.- Propuesta de modificación de los Estatutos en su ar tículo 5.- 
2.- Elección del Presidente y de la nueva Junta Directi va.-. 
 

Así mismo, se te informa que en cumplimiento del ar tículo 21 de los estatutos, ««««   La Asamblea 
General, tanto ordinaria como extraordinaria, queda rá validamente constituida en primera convocatoria 
cuando estén presentes o representados   en ella la  mitad más uno de sus miembros; en segunda convocat oria 
será suficiente la concurrencia de una cuarta parte  de los miembros »»»». 
 
 Dada La importancia de los temas a tratar, se rueg a encarecidamente tu asistencia  

 
En Huércal-Overa, a 26 de septiembre del 2.011.- 

EL PRESIDENTE 
 
 

 
DELEGACIÓN / AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN 

 
D./Dña. __________________________________________,  con D.N.I. nº. ______________, 
socio del Club Deportivo Almanzora, haciendo uso de  lo dispuesto en el artículo 11º, 
apartado b, de los Estatutos, Autorizo  a: 
 
D./Dña. __________________________________________,  con D.N.I. nº. ______________, 
para que asista y proceda a las votaciones oportuna s en la JUNTA GENERAL, a celebrar 
el próximo día 7 de octubre del 2011, en el Club en unciado.- 

x 

 
  

Firma del Socio 


